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todo momento a las personas que la Comunidad Autónoma ponga a dispo-
sición del programa para su puesta en marcha y desarrollo.

Segunda.–Para la realización de este proyecto las partes firmantes del 
presente convenio se comprometen a lo siguiente:

1.º El Instituto de la Juventud, con cargo al número económico 
19.201.232 A. 227.06 de su vigente presupuesto, del que existe remanente 
suficiente, abonará los gastos que se produzcan por:

1. La cobertura del seguro Multirriesgo-Hogar: 400.000 €.
La prima para cada una de las pólizas será de 95,59 €.
2. La cobertura del seguro de Caución: 300.000 €.
La prima de cada una de las pólizas será como máximo el 2% de la 

renta anual de cada contrato.
3. La Asistencia Técnica al programa a través de la realización de los 

cursos de formación, asesoramiento, gestión técnica mediante la instala-
ción de la aplicación informática que se facilite al efecto y seguimiento 
del Programa: 76.000€.

Aportación total del Instituto de la Juventud: 776.000€.
Esta cantidad es global para todas las Administraciones Públicas 

incorporadas al programa Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler.

2.º La Consejería de Empleo y Asuntos Sociales se compromete a 
arbitrar, a través de la Dirección General de Juventud, las medidas y el 
personal necesario para la puesta en marcha de una «Bolsa de Vivienda 
Joven en Alquiler», de acuerdo con la siguiente estructura:

A. Información/Recepción:

Recepción de solicitantes.
Información sobre el programa.
Tratamiento informático.

B. Captación de Viviendas:

Conocimiento del mercado.
Propaganda propia.
Prensa especializada.
Entrevista propietarios.
Inventarios.

C. Oferta de Viviendas:

Selección de demandantes.
Visita a las viviendas.
Seguimiento.

D. Coordinación:

Legislación básica sobre alquileres.
Contratos y documentación varia.
Fianzas.
Seguros.
Informes.
Utilización de la aplicación informática.

Además, la mencionada Consejería a través de la Dirección General 
pondrá a disposición del programa dos locales situados en: Las Palmas de 
Gran Canaria, c/ León y Castillo n.º 35 y en La Laguna, Plaza de San Cris-
tóbal n.º 14, con su correspondiente dotación informática que permita la 
utilización de la aplicación informática que se facilite, de mobiliario y de 
personal, así como la publicidad necesaria para la suficiente difusión del 
programa entre la población a la que va destinado. Su aportación económica 
asciende a 37.270 Euros, aplicación presupuestaria 2005.23.09.323A.229.88.

Tercera.–Para un mejor desarrollo del presente convenio, la Comuni-
dad Autónoma de Canarias firmará, si así lo determina, acuerdos relacio-
nados con este programa con Ayuntamientos, Cabildos, y/o entidades de 
derecho público o privado que, a juicio de aquélla, pudieran convenir a los 
fines del programa, y con los mismos compromisos asumidos en este 
convenio por parte de la Comunidad Autónoma firmante del mismo.

Cuarta.–En todas aquellas acciones a que se refiere el presente conve-
nio que impliquen difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, y 
en la que figure el logotipo de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales 
y/o Dirección General de Juventud, deberá incorporarse de forma visible 
el logotipo institucional del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ins-
tituto de la Juventud).

Quinta.–Se constituye una Comisión de Seguimiento y Control para 
llevar a cabo la interpretación del presente convenio durante su ejecución 
e impulsar el cumplimiento objeto del mismo.

El régimen de funcionamiento, y los acuerdos del Comité se ajustarán 
a lo establecido en el capítulo II del Título Segundo de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La Comisión estará compuesta por dos representantes de cada Admi-
nistración Pública firmantes de este acuerdo, que se reunirán cuando así 
lo solicite alguna de las dos partes.

Sexta.–El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
firma y estará vigente hasta el 31 de diciembre del año en curso. Dicha 
vigencia podrá ser prorrogada anualmente, antes de la extinción del plazo 
pactado, mediante la formalización de un protocolo, siempre que lo per-
mitan las dotaciones presupuestarias correspondientes, que establezca 
las actividades a realizar, así como los medios de todo tipo necesarios 
para su ejecución, especificando las aportaciones respectivas.

Caso de no formalizarse el citado protocolo, el presente convenio 
quedará extinguido entre las partes al finalizar el plazo previsto en el 
párrafo anterior.

En caso de extinción por causa distinta a la prevista, sobre plazo de 
vigencia, todas las actuaciones en marcha hasta el momento de la extin-
ción estarán cubiertas por el presente convenio, quedando sin cobertura 
todas las iniciadas con posterioridad a la fecha de dicha extinción.

Séptima.–El presente convenio tiene naturaleza jurídico-administra-
tiva, siéndole de aplicación la exclusión contemplada en el artículo 3.1.c) 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el compe-
tente para conocer de cuantos litigios puedan derivarse del convenio.

Para que así conste, en prueba de conformidad con lo anterior, las 
partes firman el presente convenio en el lugar y fecha expresados, en tres 
ejemplares que hacen fe.–Por el Instituto de la Juventud, Leire Iglesias 
Santiago.–Por la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, María Luisa 
Zamora Rodríguez. 

 9064 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2006, de la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social, por la que se autoriza a la 
entidad financiera «Dresdner Bank» para actuar como 
entidad colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

El Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, establece en el apartado 
primero del artículo 4, que «la competencia para la concesión o denega-
ción de autorizaciones para actuar como colaboradores en la gestión 
recaudatoria de la Seguridad Social corresponderá al Secretario de 
Estado de la Seguridad Social», el cual resolverá las solicitudes formula-
das a tal efecto en un plazo de seis meses a partir de la entrada de la soli-
citud en su registro.

A tales efectos, la entidad financiera Dresdner Bank, acreditada su 
condición mediante certificado emitido por el Banco de España, solicitó 
a la Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha 15 de febrero de 2006, 
autorización para actuar como entidad colaboradora en la gestión recau-
datoria de la Tesorería General de la Seguridad Social.

En virtud de la facultad conferida por el reglamento general de recau-
dación, y a la vista de la normativa reguladora del procedimiento adminis-
trativo,

Esta Secretaría de Estado resuelve:

Autorizar a la entidad financiera Dresdner Bank, para actuar como 
entidad colaboradora en la forma y condiciones convenidas, señalando 
que el incumplimiento de las mismas, así como de las normas reguladoras 
de la gestión recaudatoria llevará aparejado la suspensión o revocación 
de esta autorización, y que la misma surtirá efectos desde el día primero 
del mes siguiente a la publicación en el boletín correspondiente.

Madrid, 21 de abril de 2006.–El Secretario de Estado, Octavio Granado 
Martínez. 

 9065 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2006, de la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social, por la que se autoriza a la 
entidad financiera «Sabadell Banca Privada, S. A.», para 
actuar como entidad colaborador en la gestión recaudato-
ria de la Tesorería General de la Seguridad Social.

El Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, establece en el apartado 
primero del artículo 4, que «la competencia para la concesión o denega-
ción de autorizaciones para actuar como colaboradores en la gestión 
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recaudatoria de la Seguridad Social corresponderá al Secretario de 
Estado de la Seguridad Social», el cual resolverá las solicitudes formula-
das a tal efecto en un plazo de seis meses a partir de la entrada de la soli-
citud en su registro.

A tales efectos, la entidad financiera Sabadell Banca Privada, S. A., 
acreditada su condición mediante certificado emitido por el Banco de 
España, solicitó a la Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha 5 
de abril de 2006, autorización para actuar como entidad colaboradora en 
la gestión recaudatoria de la Tesorería General de la Seguridad Social.

En virtud de la facultad conferida por el reglamento general de recau-
dación, y a la vista de la normativa reguladora del procedimiento adminis-
trativo,

Esta Secretaría de Estado resuelve:

Autorizar a la entidad financiera Sabadell Banca Privada, S. A., para 
actuar como entidad colaboradora en la forma y condiciones convenidas, 
señalando que el incumplimiento de las mismas, así como de las normas 
reguladoras de la gestión recaudatoria llevará aparejado la suspensión o 
revocación de esta autorización, y que la misma surtirá efectos desde el día 
primero del mes siguiente a la publicación en el boletín correspondiente.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–El Secretario de Estado de la Seguridad 
Social, Octavio Granado Martínez. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 9066 ORDEN ITC/1569/2006, de 19 de mayo, por la que se 
modifica la Orden ITC/3071/2004, de 15 de septiembre, 
por la que se regulan las bases, el régimen de ayudas y la 
gestión del Programa Nacional de Espacio (Plan Nacional 
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tec-
nológica 2004-2007) en la parte dedicada al fomento de la 
investigación técnica.

La Orden ITC/3071/2004, de 15 de septiembre, regula las bases, el régi-
men de ayudas y la gestión del Programa Nacional de Espacio 2004-2007, 
en la parte dedicada al fomento de la investigación técnica.

La Orden ITC/352/2006, de 14 de febrero, por la que se aprueban medi-
das para la transparencia, innovación y gestión telemática de las ayudas 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, establece en su disposi-
ción final primera que los organismos públicos afectados por los compro-
misos y mandatos contenidos en la orden adoptarán las medidas necesarias 
para la ejecución y aplicación de lo que en ella se dispone. En el Anexo I de 
dicha orden, el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) 
figura como centro gestor del Programa Nacional de Espacio.

En el ámbito aeroespacial, el CDTI ostenta desde 1986 la representa-
ción oficial de España ante la Agencia Espacial Europea (ESA) y tiene 
entre sus objetivos la promoción de la industria y la comunidad científica 
espacial a fin de obtener los correspondientes retornos industriales y 
científicos de la participación en dicha Agencia, según lo dispuesto en la 
disposición adicional sexta de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento 
y coordinación de la investigación científica y técnica.

Además, el CDTI gestiona la participación española en el Programa 
Marco de Investigación, Desarrollo e Innovación de la Unión Europea que 
incluye, entre sus prioridades temáticas, actividades de I+D+i relaciona-
das con la seguridad, la defensa, la aeronáutica y el espacio.

El CDTI, entre sus funciones, reguladas en el artículo 3 de su Regla-
mento, aprobado por Real Decreto 1406/1986, de 6 de junio, tiene la de 
«promocionar la explotación industrial de las tecnologías desarrolladas por 
iniciativa del propio Centro o por otros Centros públicos y privados y apo-
yar la fabricación de preseries y la comercialización de nuevos productos y 
procesos, especialmente en mercados exteriores» (apartado 3.º) y «desa-
rrollar un programa de gestión de apoyo a la innovación tecnológica» (apar-
tado 7.º), competencias de promoción y apoyo que legitiman al Centro para 
conceder ayudas o subvenciones, siendo ésta la expresión de una de las 
formas de actuación administrativa cual es la actividad de fomento.

El CDTI es, a partir de 2006, el organismo encargado de la gestión de 
las ayudas para la financiación de los proyectos y actuaciones del Pro-
grama Nacional de Espacio que se concederán, únicamente, en la modali-
dad de subvenciones.

Para ello, en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2006, 
ha sido consignada la correspondiente partida presupuestaria a favor del 
CDTI para la financiación de dichas ayudas. En consecuencia, resulta 

necesario modificar la Orden ITC/3071/2004, de 15 de septiembre, ade-
cuándola a lo previsto en la Orden ITC/352/2006, de 14 de febrero, en lo 
relativo a que el organismo encargado de la gestión de las ayudas del Pro-
grama Nacional de Espacio, a partir de 2006, será el CDTI.

También se modifica la Orden ITC/3071/2004, de 15 de septiembre, con 
el objeto de suprimir los créditos reembolsables como modalidad de 
ayuda a la financiación de proyectos y actuaciones del Programa Nacio-
nal de Espacio, contemplándose a partir del año 2006 únicamente la 
modalidad de subvenciones.

Durante la tramitación de esta orden han emitido se preceptivo 
informe la Abogacía del Estado y la Intervención Delegada en el Departa-
mento, así como su Secretaría General Técnica.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden ITC/3071/2004, de 15 de 
septiembre de 2004 (BOE número 234 de 28 de septiembre) por la 
que se regulan las bases, el régimen de ayudas y la gestión del Pro-
grama Nacional de Espacio 2004-2007 en la parte dedicada al 
fomento de la investigación técnica.

La Orden ITC/3071/2004, de 15 de septiembre, por la que se regulan las 
bases, el régimen de ayudas y la gestión del Programa Nacional de Espa-
cio 2004-2007 en la parte dedicada al fomento de la investigación técnica, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado séptimo, que quedará redactado de la 
siguiente forma:

«Séptimo. Subcontratación.

1. Cuando en la realización de un proyecto se subcontrate parte de 
su ejecución, el coste de subcontratación no podrá superar el 50 por cien 
del coste total del proyecto o actuación.

2. Cuando la subcontratación exceda del 20 por cien del importe de 
la ayuda y dicho importe sea superior a 60.000 €, deberá celebrarse un 
contrato por escrito entre las Partes y presentarse con carácter previo a 
la resolución de concesión.

Se entenderá concedida la ayuda y aprobado el contrato por el órgano 
concedente de la ayuda cuando el beneficiario reciba la resolución de 
concesión.»

Dos. El actual apartado octavo, «Características de los créditos 
reembolsables», queda suprimido, pasando el actual apartado séptimo a 
ser el nuevo apartado octavo, con la siguiente redacción:

«Octavo. Ayudas a la financiación de proyectos y actuaciones.

1. Las ayudas a la financiación de proyectos y actuaciones de inves-
tigación y desarrollo tecnológico podrán concederse, de acuerdo con las 
características señaladas en los apartados cuarto y noveno de la presente 
orden, y únicamente en la modalidad de subvenciones, que deberán ser 
con cobro anticipado en el supuesto de que fuera así previsto en la corres-
pondiente convocatoria.

2. Las subvenciones que reciban los beneficiarios deberán respetar 
los límites establecidos por el Encuadramiento Comunitario sobre ayudas 
de Estado de Investigación y Desarrollo (96/C 45/06).

3. Además de las subvenciones, las actuaciones presentadas al Pro-
grama podrán recibir otras ayudas de acuerdo con su normativa regula-
dora, sin que en ningún caso puedan superarse los límites de intensidad 
de ayuda permitidos por el Encuadramiento Comunitario sobre ayudas de 
Estado de Investigación y Desarrollo. En el apartado décimo se recogen 
los límites de financiación pública total que podrán recibir los proyec-
tos.»

Tres. El apartado noveno queda redactado del modo siguiente:

«Noveno. Tipos de proyectos.

1. Podrán concederse subvenciones a:

a) Los proyectos de investigación industrial.
b) Los estudios de viabilidad técnica previos a actividades de inves-

tigación industrial o desarrollo.
c) Los proyectos de desarrollo con nivel de riesgo tecnológico avan-

zado.
d) Los proyectos señalados en las anteriores letras a), b) y c) para los 

que se hubiera solicitado al Centro para el Desarrollo Tecnológico Indus-
trial (CDTI) un crédito.

e) Las acciones complementarias.
f) Los proyectos y actuaciones favorecedores de la participación en 

los programas ESA, NASA, otras agencias espaciales, Programa Marco de 
la Comunidad Europea, para acciones de investigación, demostración y 
desarrollo tecnológicos, y otros programas internacionales de coopera-
ción en investigación científica y desarrollo tecnológico, y los proyectos 


